
JANNETHE R. GALAVÍS R.  
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Calle 30 A No. 6 - 22 Oficina 402, Bogotá D.C. 
Teléfonos 3204800592 -3132832046  

Correo electrónico: abogados@aslegama.com 
 

Señor 
JUEZ 8 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
D.C. 
 
E.  S.  D. 
 
 
 
REF.:   PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DEL 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAMES RUEDA GALVIS. 
 
Exp.:   2020-00406 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS RAMÍREZ, apoderada judicial de la entidad demandante 
en el asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que estando 
dentro de la oportunidad legal, presento RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
providencia del 19 de noviembre del año en curso, a fin de que sea revocada y, en 
su lugar, se libre mandamiento de pago, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 

En la providencia objeto de censura, el juzgado resolvió rechazar la demanda, 
indicando que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio.  
 
Frente a la providencia objeto de censura, se presentan dos reparos, el primero, 
corresponde a que la demanda sí se subsanó oportunamente, con memorial 
radicado el 12 de agosto del año en curso, en el canal virtual destinado por el 
juzgado para estos efectos (correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), tal como consta en el correo que adjunto; 
el segundo punto, es que la demanda se subsanó conforme lo ordenado por el 
Despacho, dando cumplimiento a los dos requerimientos indicados en el auto 
inadmisorio. 
 
En el auto que inadmitió la demanda, el juzgado ordenó: 
 

1- Allegar poder indicando la dirección electrónica de la apoderada de la 
demandante, que figura en el Registro Nacional de Abogados. Frente a este 
punto, en el memorial subsanando la demanda se aportó el poder con la 
indicación del correo electrónico de la suscrita, en el siguiente aparte: 
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Así mismo, se aportó el pantallazo de la página web del Registro Nacional de 
Abogados donde consta que dicha dirección electrónica es la inscrita en ese 
portal de internet.  
 
En consecuencia, el primer punto por el cual se inadmitió la demanda fue 
debidamente subsanado. 
 

2. En el segundo punto del auto inadmisorio el Juzgado ordenó acreditar el 
envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada, conforme lo 
establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. Al respecto se 
aclaró en el memorial subsanando la demanda, que en ella se solicitaron 
medidas cautelares, por lo tanto, no es obligatoria su remisión al demandado. 
 
Igualmente, se puso de presente al Juzgado lo expresamente establecido en 
el artículo 6 del decreto 806 del 2020 que reza en su inciso 4°: 
 

(...) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. (Negrillas y subrayas fuera del texto 
original) 
 

Es clara la excepción que la norma prevé frente a este requisito, que el 
Juzgado echa de menos, que es cuando en la misma se soliciten medidas 
cautelares, lo cual tiene como fundamento evitar que el demandado ejerza 
actuaciones que impidan la practica de las medidas cautelares solicitadas. 
 
En la demanda se solicitó el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, 
es decir, se solicitaron medidas cautelares, luego aplica la excepción 
prevista en la norma, por lo tanto, el demandante NO estaba obligado a 
remitir la demanda y sus anexos al demandado, ni el memorial subsanando 
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la misma, es más, conforme lo establecido en el artículo 78 numeral 14 del 
C.G.P., solamente se deberán remitir los memoriales al demandado cuando 
éste sea notificado, antes no es obligatorio. 
 
En consecuencia, si se dio cumplimiento al numeral 2° del auto inadmisorio, 
puesto que se aclararon las razones por las cuales no se remitió la demanda 
y anexos al demandado.  
 

Con base en lo anterior, al Señor Juez comedidamente solicito, se sirva revocar la 
providencia objeto de la censura y, en su lugar, librar mandamiento de pago.  
 
Me permito manifestar que la parte demandada no se encuentra notificada y en la 
demanda se solicitaron medidas cautelares, por tal motivo no se remite el presente 
memorial, por cuanto se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y en el inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Señor Juez,  
 
 
 
 
JANNETHE R. GALAVÍS R. 
C. C. 41.787.172 de Bogotá D.C. 
T. P.  35.821 del C. S. de la J. 



Asunto: PROCESO 11001418900820200040600 - SCOTIABANK COLPATRIA contra JAMES RUEDA GALVIS
De: Asesores Legales Gama <abogados@aslegama.com>
Fecha: 12/08/2020, 3:56 p. m.
A: j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, j08pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
CCO: gerente@aslegama.com

Señor
JUEZ 8° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

REF.: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAMES RUEDA
GALVIS

EXP.:  11001418900820200040600

ASUNTO: SE SUBSANA DEMANDA

JANNETHE R. GALAVIS R., apoderada judicial de la entidad demandante, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que adjunto al presente,
memorial del asunto de la referencia.

Señor Juez,

JANNETHE R. GALAVIS R.
C. C. No. 41.787.172
T. P. No. 35.821 del C. S. de la J.

Adjuntos:

JAMES RUEDA GALVIS MEMORIAL SUBSANA DEMANDA CON ANEXO.pdf 311 KB

PROCESO 11001418900820200040600 - SCOTIABANK COLPATRIA ...  

1 de 1 25/11/2020, 12:15 p. m.
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JUEZ 8° PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.   
E.  
  
  
  

S.    D.  

Ref.:  

  

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JAMES RUEDA 
GALVIS  
 

Exp.:   
  

11001418900820200040600 

ASUNTO:  SE SUBSANA DEMANDA   
  
  
  
JANNETHE R. GALAVÍS R., apoderada judicial de la entidad demandante en el 

asunto de la referencia, al Señor Juez comedidamente manifiesto, que estando dentro 

de la oportunidad legalmente permitida, subsano la demanda de la referencia, 

conforme a lo ordenado por el Despacho, en los siguientes términos:  

 

1. En relación con el requerimiento del numeral 1°, aporto el poder en el cual se 

agregó la dirección electrónica de la suscrita abogados@aslegama.com, la 

cual coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, tal como 

consta en el siguiente pantallazo:  

 

 
 

2. En relación con el requerimiento del numeral 2°, me permito manifestar que 

en la presente demanda se solicitaron medidas cautelares, por lo que no es 

obligatoria la remisión de la demanda y sus anexos ni del presente memorial 

al correo electrónico de la parte demandada en tanto queden perfeccionadas 
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las mismas y conforme lo estipulado en el artículo 6° del Decreto 806 del 2020 

que reza en su inciso 4°: 

 

(...) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. ( Negrillas y subrayas fuera del texto original)  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y que para el caso en concreto se solicitaron medidas 

cautelares, el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada se realizara 

cuando las medidas se encuentren perfeccionadas.  

 
Con base en lo anterior, solicito al Despacho, se sirva proferir el mandamiento de 

pago en la forma deprecada en la demanda, o en la que usted considere legal, tal 

como lo ordena el art. 430 del C. G. P.  

 
 
 
Señor Juez,   
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